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ustalleciíííieíto del Rejistro Civil, se hace
1 ídisp}císable e;oaoer cuáles son las que se
Lan tonado a es. respecto.

ia trascarrido inas de un mes a que esta
declaracio: fi he.h, y como basta bol no
$4 coiu3cun cuáles sean esas imedidas, pide al
i.Añor Presidente que se oficie al señor Minis-
tro de Justicia en el sentido de que envíe a
la Cáinara los dates que tenga sobre el parti-
e:lar.

Quedó asi acordado.
EFlRItOlAit VIM, URBANO DE L[MACHE.
i SEÑ)ot EDmRDS.-laee indicacion

para que se trate de preferencia en esta mis-
ma sesion, del proyecto que ha formulado la
Comision de (obierno, a cerca de la solicitud
de la empresa del ferrocarril urbano de Li-
mache, para liberar dc derechos de interna-
ci,on los materiales que s3 necesitan para la
coistraecion de esa línea.

Aproliada esta indicacion por asentimiento
ticito (1- la sala, se dió lectura a los antece-
dentes de este proyecto.

l)espues de lijeras observaciones hechas por
el señor Puelna TÚlpper, el proyecto se apro-
hÚ en jeneral y particular por unanimidad.

Se, acord comunicarlo al Senado sin espe-
rar 1 aprobacion del acta.

INIFELtPEL 1CION.
EL SEÑOn PRESlIDENrPE.-Antes de la ór-

den del dia continúa el debate sobre la inter-
pela-ion que ha dirijido al Ministerio el ho-
norable diputado por Curepto.

Puede usar (le la pal:ibra el honorable di-
puttado por Chillan.

E1h SEÑíí SAN11VEZA LIZÁRDI.-NO hablia
roto el silencio qti e e habi.i, propuesto guardar
en el lwescnte debate si no hubiera notado en
el curso que se ha seguido el propósito (le los
iuterpelantes. Ese prop)sito, no ha sido solo
examinar la conducta politica y adilinistra-
tiva (el Ministerio, sitio( que en la interpela-
cion va envulta unai censura injustificable
contra la inayoría liberal dle esta Cámara.
Es,e aspecto (le la cuestion es el que le lia
ilaplido a ii,lomer S1 silencio.

No tieue, por su parte, el propósito de ve-
nir a Úl]Linma liora a hacer la defensa del Mi-
nisterio; ser;.a un trabajo infructuosu, porque
esLe Ministerio no necesita de su pobr'e pala-
bra: él se defiende de todos los ataques que
se le dirijen con la sola presentacion de sus
actos y de síi politica, mo necesita defen-
sores.

Si levala su voz para terciar en esto de-
Lite, " porqute los hionorables interpclaites
han tratado de vilipendiar a lt mayoría libe-
ral le la Cámara. Entra, pues, en la lid, solo
y tlnicamente en nombre de la idea liberal,
bajo cuya bandera se cobija.

El, SEÑOl COTA'Os.-Mi ilen.
E, SEÑOR SAN LIEZ X IAUD.-A su jui-

eío, esta interpela,io tendrá sil notable im-
portancia, aunque haa nacido sin corazon y
sin sangre, que tendrá que moáir de anemia,
pues ella servirá para manifestar que el par-
tido iiterpúlante lia cometido el gravísimo
error de querer subir a las gradas del paría-
ilíento en hombros de los abusos electorales.
Aunque la opinion pública tiene formada ya
su conciencia acerca del alcance que tiene la
present einterpclacion, que no puede tener
otro íríjei que el jérnien de pasiones mez-
(Iiiinas y mal inteicionadas, ella servirá para
que el país note cuál es el grado de liberalis-
mo (ll alcauzan entre nosotros las ideas li-
berales que hoi dominan en todas las insitu-
,-iínes de l1: nacion. Este será el gran valor
de la interpelacion pendiente.

Se propone, en vista del aspecto en que ha
presentado la cestíon los honorables diputa-
dos iiiterpelantes, examinar, aunque sea a la
lijera, los móviles a que obedece el partido
clerical-p _iítico, que bo se presenta en la
arena electoral disputándose el predominio de
la op)inion y de la autoridad.

Los que ahora se presentan como los cam-
peones del antiguo partido conservador, lo ha-
cen en nombre de la idea relijiosa, que tiene
sus tradiciones odiosas y una historia que no
hace honor a los antecedentes del antiguo
partido conservador chileno.

Como partido clerical tiene que cargar sobre
sus hombros todos los errores y todos los des-
poLismino que hizo pesar el poder de la Iglesia
sobre la sociedad durante muchos siglos, y
co!no partido político no puede entrar en el
con,urso que se lia abierto para llegar cuanto
Úntes a las conquistas de la libertad. Partido
reac,.ionario de esta idea tendrá siempre que
reacciorar. Este es el gran pecado que lía co-
nietido el antiguo partido conservador, que
ftié regalista, que aceptó el patronato y el
exc1 iuir sin dificultad alguna.

llace con este motivo una reseña de los sa-
cess que c)nsidera cono la consecuencia no-
cesaria delos vaivenes que ha tenido que su-
frir el[ p'our,so hinmano.

A su juicio, el partido clerical no puede
a spirar a la preponderancia que pudiera ha-
berle cabido si se hubiera limitado a las fuin-
cliones que couno partido político le corres-
1poiidecn: par« nmo fuié así, sino que, por el
cojítrario, se transformó cii un partido rcli-
jioso, jérmeii de la idea del retroceso.

Mediaiite esta desgraciada evohíícioní se han
podido uti'izar todos los recursos (le que la
iglesia líilena dispone, cutre ellos, las limos-
¡ías juíe el p)obie pueblo da para el servicio
(lel culto, quei sc hman hecho servir paraí los
trah ujos electo,rales (le este uevo partido.
(:oni el l)roduLcto (le e3sas línmosuas se híau eouii-
lirado ealiticaeioines, se ba corrompido la coní-
ciemícia dle los ciudadanos y se les lía einbria-
gado para srv irse dc ellos eo011no elemlento
1),deroso dc triunfo.

I)ada esta situacioní, corresponde al partido
liberal escojitar los medios necesarios para
impmlir a toda costa qíuc este partido funesto
se cíitrí íícc. Así como las naciones tieuín cl
deber de iiipedlir quie se comuniiqne el comn-
tajio cin las pioblaciones, los hombres de Ii-
bertal ticuen cl deber de impedir que se
pr)oiagmiei las ideas perniciosas del partido
p)olítico-clercal. Dejar que esas ideas se pro-
píaguíen es pcovn que si la autoridladlno tomara
inedis co ntra la t)ropígacion del e llera o

del vinitone ínro.
(En las galerias se sicnten algullos aplal-

sos al orador y muchos «abajo ese orador».)
Eh SEÑonPide AONTN.-Pidc la palabra.
El SEÑOR IílSIIENTI.- Saspenderemos

por algunos minutos la sesion iniéntra4 se
eiciende el alumbrado

(Se suspendió la seion).

A SEIUNDA HORA.

E SEÑOR PRESIDENTE.-Contiúa la sesion.
E, SEÑOR BALBONTIN.-I)esea que el se-

ñor Ministro de lo Interior se encuentre pre-
sente, porque quiere dirijirle algumas pregun-
tas, relativas al debate pendiente.

(Se llama al señor Ministro.)
Et SEÑOlt PRESIDENTE.-Ei honorable di-

putado por Castro desea dirijir al señor Mi-
nistro alganas preguntas. Puede su señoría
usar de la palabra.

EL Si,ÑoR BÁI,BONTiN.-Desea saber si
tiene algun iucoveniente el señor Mínistro
para traer a la Cáiara ciertos antecedentes
que tivo ocasion de pedir en una de las se-
ciones pasadas. Esos antecedentes son: la co-
rrespondencia postal y telegráfica cambiada
entre el Ministerio y sus ajentes subalternos,
durante el período electoral; las fuerzas que
se distribuyeron el este misno período, y los
docunmentos relativos a los indultos que acor-
d'> el Consejo de Estado a los delincuentes
políticos (de Ancud, Talcahuano y Llanqui-
hue, últimamente.

Con este objeto debe haberse pasado nota
al señor Ministro.

El, SEÑOR MINISTRO DE LO INTERIO.-
Efectivameíte, esta nota se recibió en el
Miiisterio; pero persona autorizada de esta
Cámara, nada ménos que el señor Presidente,
le aseguró que la presentacion de esos docu-
míentos liabia sido aplazada.

Sin embargo, si su señoría desea que se
traigan esos antecedentes, la Cámara deci-
dirá.

El, SEÑOR PRESIDENTE.-En privado pre- iuna línea recta, desde el vado del campanmen- mula para casos como el (lile se preseta entre
gunté al señor diputado por Castro si iisis- to en Guillen, hasta el cerro de Puel, en la las repúblicas boliviana y chilena.
tía o nó eu tla presentacion de esos anteceden- serranía de Nielol; la cima mias occidental de Obligados a una guerra inesperada por nos-
tes y me contestó( que aplazara la nota. esta serranía, hasta el nacirniento de! riachue- otros, por causas lime son del dominio público

El -error diputado por Castro no hace car- lo Boyeco y de aquí el antiguo fozo abierto y qle i o es del caso recordar. marchamos a
gos al señor Mimistro sino que insiste en que en direcion Norte Sar, próximaíente hasta el lio; canpos de batalla, para buscar eu el éxito
s_, traigan esos documneutes. rio Tolteri. le las aranas el sello de la propiedad de tina

EL SEÑOR BALBONTiN.-Desearia lime se Art. 8 Esta provincia tendrá los siguietes costa en el Pacífico, cuyo dominio, si bien
trajeran para la sesion próxima. empleados con la renta aur(al que a coutinua- !disputado por Chile, era de perfecto derecho

EL SEÑOR MINISTRO DE LO INTERIOR.- cion se expresa. para Bolivia: al ménos, así lo creyó siempre
Sobre correspo idencia no tiene alguna que Un intendente con cuatro mil pesos, seis- hasta por títnlo de ocupacion, y así lo pensa-
traer, y respecto de los (lemas autecedentes cientos pesos para casa y oficina del despacho, ron las demas naciones del continente ame-
no corren por el Miniisterio de su cargo. si no hubiere edificio fiscal, y cien pesos para ricano.

EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA.-No tic- gastos de escritorio. Realizadas las jornadas de Pisagua, Dolo-
tiene inconveniente para traer los anteceden- Un secretario con mil doscientos pesos y res y Alto de la Alianza, donde el enemigo
tes relativos a los indultos, si la Cámara lo un oficial auxiliar con quinientos pesos. probó ser imas feliz que nosotros, habia ter-
acuerda así. Un oficial de estadística con ochocientos ir;rado el ejercicio de la accion guerrera por

Se acordó que se trajeran estos anteceden- pesos. parte nuiestra; resultando que el derecho de la
tes y los relativos al envío de fuerza. Un tesorero, con tres rail pesos. fuerza daba a Chile título para la ocupacion

El SEÑOR BALBONTIN.-Principia a hacer Los empleados especiales que el artículo 1.1 dcl territorio disputado.
muso de la palabra, increpando al Ministerio transitorio de la lei de 20 de enero de 1883 I)espues vino para Bolivia el caso de tener
os alusos couíetidos en las elecciones de Vi- asigna a la Tesorería de Angol, pasarán a pres- que firmiar ina tregua, mo sabemos aún si

chutpien y censurando los medios violcntos tar sus servicios en la Tesorería de Penmco, porque su ex-aliado el Perú, h]abia firmado ya
de (uie se ha servido para burlar la voluntad miéntras esta teiga a su cargo el pago del la paz, o porque así convenia a sus intereses:
popular; pero habiendo llegado la hora se le- ejército del sur. tregua despiíes de la que se le propone ajus-
vautó la sesion; eran las 5 P. M. El departamento de Imperial tendrá un go- tar la paz definitiva.

bernador con dos mil pesos, y cuatrocientos Y biem: si ni el tratado de tregua ni el éxi-
pesos para casa, si no hubiere edificio fiscal, to feliz que ha alcanzado Chile en los camnos

Honorable Senado: un oficial auxiliar con quinientos pesos y mi de batalla, le dan capacidad paraí proclamar
Vuestra Comision de Ciobierno, de acuerdo tesorero con mil quinientos pesos. sus derechos sobre el litoral boliviamo, poeciso

c0a los señores Ministros del Interior, de Jus- l 1abrá tambien un juez dc letras, residen- es que recordemos hoi, en que se propone la
tic:ia y de llacienda, ha modificado el proyecr te en la capital de la provincia, cuya juris- paz, los principios a que lía de obedecer
¿o de creacion de la provincia de Malleco y diccion se esenderá a toda ella, y un notario ésta, para que pudiera conseguír en cl porve-
territorio de colonizacion del Cautin, en la y secretario de juzgado. nir la armonía y duracion que deben serle
forma siguiente: Dos oficiales del Rejistro Civil, uno resi- corsiguientes.

Art. 1.0 Del territorio de colonizacion de deute en la capital, con mil doscienLos pesos, Con tal objeto copiamos algunos dogmas
Angol y de una par ¿e de los departamientos de y el otro en Nueva Imperial con novecientos del derecho de jentes, dogmas que son y de-
Cañete e Imperial de la provincia de Arauco, pesos, ben ser iuvamtiabks y nunca alterados por los
se forman dos nuevas provincias denominadas Art. 9.o La parte del línite norte de la pueblos que quieren gozar de las ventajas que
de Malleco y de Cautin. provincia de Cautin, desde la desembocadu- dan, cuando son practicados 'sin violencia y

Art. 2.0 La proviacia de Malleco linitará: ra del río Imperial hasta el puuto de partida con intencion correcta.
Al norte, por el ílimite sur de lt provincia del límite sur de la provincia de Malleco, ser- «Si el enemigo, despues de comenzada la

de Bio-Bio, desde la cordillera de Nahumelbuta virá en lo sucesivo de deslinde entre la pro- guerra, ofrece darnos satisfaccion, o bien
asta la de Pemehue; viicia de Cautin y el departamento de Cañc- propone condiciones de paz equitativas, con
Al oriente, por la cima de esta cordillera, te de la provincia de Arauco; y la pal,te del mias el reembolso de gastos <inc liemos hecho,

desde su interseccion con el límite norte hasta mismo límite norte, desde el volcan Lonqui- del)emnos absteimiírnos de continuarla, y perde-
el volcan Lonquiimai; Mai hasta la cordillera de los Andes, des- ¡mos todo el derecho de emplear la fuerza, etc».

Al sur, a partir de este volcan, por el curso lindará igualmente, la provimcia (le Cautin Tales son los axionáticos conceptos que
del riachuelo Nire, hasta su coifluencia con de la de Bio-Bio, creada por M de 13 de oc- ercoutramos en la obra del estadista Agustin
el Cautin; el curso dle este río hasta el vado tubre de 1875. Aspiazm, titulada «Código Internacional»;
de Llallacura, y de aquí una recta al puente El rio Bio-Bio servirá en lo sucesivo de li- axioinas que los hallamos invariablemente re-
situado a inmnidiaciones de Quillen solbre el nrea divisoria eotre los departamentos de La- petido4 por todos los tratadistas de la ma
rio de este nombre; el curso de este rio hasta ja y Mulchen, quedam¿o eai e:ta parte modi- teria.
siu confluencia con el Lumiaco, y luego el pa- ficados los límites qule a ámnbos departamen- Y bien; son ellos los que debe tener por
rallo corrcsporidienLc a este punto de con- tos fija la citaa leí de 1875. guíia y paut'a la cancillería chilena, y son a
lluemicia hasta fla cordillera ile Nalielbata; Art. lb. La seccion restaute del antiguo ellos a los mule debe sujetarse su representante
y al occidente, la cima de esta cordillera, departairmento de hluperial, despues de la de- ante nuestro gobierno.
hasta tocar el límite norte de la proyincia. direcion indicada en el artículo 1.%, y que se En efecto: si como lo dice el míiesaje del

Art. 3." Esta provincia se dividirá en tres balla comniprendida entre el limite sar de la pro- Presideate Santa María; si como lo repite la
departamentos, denomina,los: Angol, Colli- vi-cia de (.tii y el límnite ¡¡orte de la pro- premsa de aquel país, Chile quiere una paz
pulli y Traiguen; sieudo la capitd dcl prinie- vincia le Valdivia, entre la cordillea de los que estreche diariamente los víicilos que mía-
ro la ciudad de Angol, que lo será tanibien Andes y el Océaro, se agrega al departamea- turalmeíte] liga a amlas repúldicas; si ello
de toda la provincia; del segundo la ciudad Lo de Valdivia de la provincia de este notm- es sincero y cierto: si no se trata de ejercitar
de Collipulli y del tercero la ciudad de Trai- bre. el odioso sistema delas iníposiciones, reprobado
guen. Sala de Comision. julio 6 de 1885. por el derecho; en cuyo caso nos podría exijir

El departameto de Angol limitará: Francisco Puelía.-E. Cuevas.-E. Alta- Chile declaremos su dominio hasta el norte;
Al norie, por el límite norte de la proviii- mrano. perisamnos que el plenipotenciario señor Ala-

cia, desde la confiueacia del Reniaico con el mos Gonzales se limitará a pedir lo que jus-
Miniaco hasta la cordillera de Nahuelbuta. tamente le permite en el caso presente el de-

Al occidente, esta cordillera hasta el naci- EXTERIOR. recho internacional.
miento del riachuelo del Molino; ¿Qué exijió Chile?-¿ Por qué ha peleado

Al sur, el curso de este riachuelo y el rio con nosotros!-Por na ancha y rica faja de
Boyeco hasta su coajuncion con el Puren, y PERU. costa, cuya propiedad disputaba, y cuyo do-
de aquí el rio Luirlaco, formado por la con- minio lia priucipiado a ejercitar a mérito de
fluencia de ámbos, hasta la desembocadura El 21 de Mayo en Guayaquil. triumnfíís comseguidos en combates.
del riachuelo Ranquileo; el curso de éste has- (Editorial de La Opi¿ioo Nacional de Lima.) ¿Qué mas puede pedir?-El justo reembol-
ta la línea divisoria de las hijuelas númieros

43 y (144; la qucbrtda de Milladotuche lhas- Llama soare manera la atenciomn c todas so (le los gastos (lue lía hecho, prévia liquí-
daciom (le árbitros neutrtles y peritos; y (es-

ta el riachueloTrarecura, cuyo curso se sigue las personas iníparcialesla estraordinaria con-
hasta su desembocadura en cl Reihue, y el de ductií observada por las autoridades de Gua- pies, íídí/ ru«s; ./, ni una líue:toas de te-
este rio hasta cl vado del camino de Nupan- yaquil el dia 21 de Mayo próximo pasado. rrefo,il un «mtco as (e loe s!anente re-

gli: Aquella fecha señala un episodio de la gucrrt h,<u titndose <le reparaciones por la san-
Al oriente, por cet camino, hasta el fortin del Pacifico, episodio del cual los chilenos han0.'r)L-t;id e ea nes p rlsan-

greíperdidam, que algunos pueblos lían que-de Chiguaihue, y luego una línea que pasando hecho una fiesta nacional. , í
por los cerros de PiMliigualihueco y el Guali- Este año sucedió que se hallaba fondeado ridoumnatricular en la nómina o las jaustas

hueco, llegue a la confluencia del riachuelo en el ro de Guayaquil el crucero chileio idermizacioes, preciso es confesar liye ella,

Caillin con el rio Mininco y el curso de e sneralda y sus jefes y oficiales resolvieron ademas( ee ser tenida como inmoral y abs ra-

rio asta su union con el Reiaico. festejar con un lunch. y un baile el aniversa- da por el buen derecho, es inadmisible, por la

Eh departamnento de Collipulli limitará: rio del combate de lquique. Nada de particu- secilla razon de que, si por una parte se lIa

Al norte, por el rio Renaico, límite norte lar Lenia esto, están en su derecho para feste- pcrdido saiugre lioble y jenerosa, va en can-

de la provincia, desde la cordillera de Perne- jar esa y otras fechas, pero lo que tanto se ha io la pérdida pon lu otra.

e hasta el punto donde recibe al Mininco. eriticado en el mismo Guayaquil y en todas Iedi'cese de todo lo dicho, que si el señor

Al occidente, por el departamento de An- partes donde se ha tenido conocimiento del Alamos Gozalez viene a negociar la paz con
gol; ¡¡echo, es (lie las araoridades de esa ciudad Chile amoldándose a las prescripione del de-

Al sur, por el rio Reihue, desdel vado de hayan contribuido a e a fiesa, enviando paraeco iversal de jentes, ella será ua reali-
camino de Nupangui, hasta su confluencia que la amenizara una de las bandas del jér- dad berneficiosa para Bolivia y Chile, porquecaiod uagi at ucnlecaqel mmimuamí elsbna c jr síms bases serámí la equidad y la justicia, que
con el riachuelo Rauin; el curso de este ria- cito, y por la presencia de algunas de las au-shumeel t e dcolajutasbue

chnelo hasta el cerro Raquinináhuida; la ci- toridades ecuatorianas a bordo del crucero elas. Mas, si pretende ejercitar el otro siste-
ura de la montaña de este nombre hasta la de chileno en ese día. ina im t, eprobdo prcilio n
Curimálhuida y de aquí una recta al recodo Es costumbsre y práctica entre los gobiernos ma imositivo, reprobado por la civilizacioí
del rio Duumo, en la hijuela número 972; el de naciones amigas el no asistir o contribuir y el derecho, acaso se suscitarán dificultades

clirso de este rio hasta su nacimiento, y, por <le manera algunia festejar las victorias, etc., que de mimguna manera muerríamos ver des:-
último, la cima de la montaña que en esa de unía guerra nacional entre dos paises ami- Troclarse.
parte mnédia entre los rios Traiguen y Malle- gos.Tca,zpu ainaberatocuo, aelaimsera
co, hasta la cumbre de la cordillera de Peme- Tanto el Perú como Chile cultivan rela- esta vez y de una manera estisea, a la esfera
llue; y ciones amistosas com el Ecuador y por lo de accion quc para el caso señala cl código

Al oriente, esta »cordillera. tanto no tenia el gobierno del doctor Caama- iuterniacional, ya que anhela coljar sus espa-
El departamento de Traiguen limitará: ño el derecho (le insaltar al Perú ayudando a zis para iunca mas levamtarlas, y ya que

Al norte, por el límite sur d- los departa- festejar una fecha que Chile reclama como nlicia sea en deseo, de la grande y sohdrcpú-

mentos de Angol y de Collipulli: victoria suya. -en.. ~ M1.,, , 1~1- j ._ .. .. _ _ _. o_ a sud-auiericana.

A COMPAÑÍA DE BOMBEROS.

Biií¡tA F¡ANo'u:.

De (,rden del capitan, cito a la coi:,r.ñía al
ejercicio doctrinal que tendrá lugar cl "Gilingo12 del presente t las 8,i A. M.

142-144 E¡ SCUETAL:uO.

Sociedad
MUSICAL 1)F VALPARA180.

El 24.' concierto tendrá lugar el domingo 12
del corriente a las dos (le la tarle en el teatro
Odeon.

Los palcos se rematarán en el salon de la So-
ciedad el viérnes a las 8. P. A.

142 144 EL DIRECTORIO.

El vapor "Araucania.',
Se posterga la salida de este vapor para Liver-

pool e intermedios hasta el lúnes 13 de.julo a las
cuatro de la tarde.

JUAN PRAIN.

Oficina de la Compañía de Vapores, Valparai
so, 9 de julio de 1885.

EDWARDS HNOs
PRAT, NúM. 59.

COMPRAN Y VENDEN

ACCIONES Y BONOS.
VENDEN: Ta1)acos de todr,s clases, en rama y

empaquetado, siendo los únicos tenedores de las
existencia del estanco.

Naipes, y papel p -ra empaquetar y envolve.
Ciqarros puros de las mas acreffitadas nia-cas

de la Habana.
Vino Sabercaseaux premiado con me,'alla de

oro en las últimas esposiciones de Burdeos y
Buenos Aires.

Recben consi9naciones de fruto-dellpaís ylade-
lantan fondos sobre ellos.

EDWARDS Hnos.
141-1 an Prat, núm. 59.

$15,500
Se desea tomar a la gruesa ventura quinee mil

quinientos pesos, mas o L énos, moneda corrien-
te de Chile, con lhipoteca sobre el e-sco, quilla,
palo, jarcia, aparejos, Fete y cargamento de sa-
litre de la barca alemana

MARIE RIEBECK
del porte de 503 toneladas, de la cual es capitan
Henry HoIzerland, y cuyo dueño es don A. W.
Lane de Magdeburg, Stralsund. Esta suma es pa-
ra pagar el valor de las averiassufridas por di-
cllo buque durante su viaje d 1puerto de Iqui-
quo a un puerto seguro del Reino Unido o del
Continente, como tambien para satisfacer los
denms gastos accesorios.

Se reciben propuestas cerradas en el Consula-
do Aleman de este puerto hasta las dos de la
tarde del lúnes 13 del p-esente.
Por mas píormenores véase al capitan HoIzer-

land, a bordo, a sus consigínatarios señores Ja-
mes Inglis y Ca., o a

LYON HERMANOS,
corredores marítimos.

Valparaiso, julio 8 de 1885. 141-143

Eduardo Cristi,
Abogado establecido en 1878

Admite poderes en juicio cuya defensa acep
te y adelanta fondos para gastos.

Estudio: Coch'ane 68.
113-193

B ANCO HIPOTECARIO.

INTEIlSESVIJI'NTES DESDE LA FECHA

Sobre Depósitos.

A la vista..................3 .. o anual
A llazo de tres ta seis meses..... 4
A plazo fijo de seis meses .......5 "
A plazo indefinido ................5

y participacion de 5 por ciento en las utilidades
líquidas del semestre, capitalizándose los intere-
se hasta el 30 de Junio y 31 dde Diciembre. Avise
de 90 dias para retirar los indefinidos, despues
se tres meses de la colocacion.

Valparaíso, Marzo 11 de 1885.-F. H. Ro-
DIGUEZ CERDA, jerente.

42-6-m.

JAVIER INFANTE FERNANDEZ

AJENTE COMISIONISTA

VENDE CONSTANTEMENTE:

Tripes de Bruselas y rizado
Papeles lpintados

Cal para edificios
Utiles de escritorio

Velas de composicioon
Cigarros puros de la Habana

Café de Yungas
Vinagre blanco

Arroz, té
Café, ciruelas, etc.

Variadas marcas de vinos de Er deaux, Bor-
goiia, Medoc, etc.; de licores, Cpgnac, Cham-

nague, Oporto, Jerez, Pisco de Moquegua, aguas
mine,-ales, etc.

Recibo órdenes paraí la comljira y la venta di
acciones: bonos, letrais, efectos de comnccio, fru-
tos del país, casas, fundos, píara encargos a Es-
taidos Unidos, despaacho de aduana, y ¡para haccí
tídoquinaídos, tísfaltos, etc.

Ajeito jeneral de la

HACIENDA DE SANTA RITA,

del diario

"LA UNIOíN"
Y 1)E VARIAS OTRAS CASAS i)E VALPARAISO.

138-1 an Escritorio, Agust¿imas, 44-U'

PROPIEDADES EN VENTA-Dos casas
cin la caílle dc Sanmtaí Victoinít: una en 1I 1,50(1

la otra en 12,000 peos
Una gran viña fr-incestí en Limache, por

2(;,001) pe0sos.
Una casa en el Cerio Alegre, en 4,200 pesos.
Una id. calle de Tubildad, emn 7,500 pesos.
Una caa en ila calle de la Victoria, en 40,000

Una casa nueva en la lplazuela de la M atriz,
12,0)00 pesos.

Umí terreno en la quehrada de MIárquez, come

6,000 metros cuadrados, con algunos edificios,
en 16,000 pesos.

Dos edificios en la calle de Yungai, tres pisos,
en 40,000 pesos.

Un sitio en la calle de Chacabuco, 580 muts.,
en 9,000 pesos.

Tres casas, cerro de la Concepcion, calle cen-
tral, en 22,500 pesos.

T 'es casas en la calle del Teatro, en 145,000
pesos.

Un sitio en la calle del Doce de Febrero, en
17,000 pesos.

Nota-Tiene 41 metros de frente y 26 de
fondo y se vende en uno o mas lotes.

Una quinta en San Felipe con dos casas, en(1,0010 ppsos.

La antigua fábrica de pólvora con tres cuadras
de teTreno y seis edificios, en ,oo 7,500 pesos.

Una casa en lit calle de Templeman, en 18,000
pesos.

Una csa en la calle de la Independencia en
24,G00 pesos.

Un edificio con tres casas idem, idem, en
28,000 pesos.

Una viñita fraicesa en Limache, con 4,000
plantas en 4,000 p -os.

Quintas cn Limacle y Viña del Mar.
Para tratar v.ápise:
En Valparaiso cor-J. B. I'.'kNmNsxiií.-En

Santiago coMEYIQF E m 1MEY SCu OtE.

3(1-1 an

Prevencion.
Habiendo dejado de ser cobrador de la Com-

pañía de Consumidores de Gas de Valparaiso,
don ]. aucisco Jimenez Vargas, se previene a las
- sonas qúe adeuden cuentas a esta Compañía
que no deben pagarlas al señor Jimenez.

Valparaiso, julio 7 de 1885.
140-146 El JmRENTE.

Un departamento
iudependiente y con vista a la calle, a propósito
para médico, dentisa, abogado u otra profesiom
se arriercla en 30 pesos. Circo 68.

117-ha.

EL AFAMADO Y PREFERIDO

WEIR SCOTT Y CA.
ES EL MEJOR'

y el q e tiene
mas consumo en la República de Chile.

Segun la estadística de la Aduana de Valparaiso, nuestras escojidas importaciones de TE
tienen mas consumo en Chile que las de todos los demas importadores juntos, lo cual es la mejor
prueba de su reconocida superioridad,•Jgozando delesta ¡preferencia 'por 31 años de las primeras
familias por ser

Sia iual or s urz. raa-i

Sus diferentes clases son:

TE sin igual,
TE extra fino,
TE superior,
TE para familii s,
TE imperial.

A nuestros favorecedores leslanunciamosiquecontinuaremos"e-nnues;- o,:empeflo de dar es.smmpre

EL MEJOR VALOR A SU PRECIO
MARCA COMERCIAL REJISTRADA

1-1 an 8TSLLA

GRAN LOTERIA DE SAN JOSE.

Premio mayor, $ 20,000
SE JUEGA EL 15 DE J ULIO DE 1885

Se juega en la casa de la administracioa, Buenos Aires, Merlos, calle San José número 50
frente a la iglesia. La administracion pone a disposicion de cualquiera 1pq-sona hasta el mismo
momento que empiece el sorteo, los globos, bolillas y todo cuanto debe inspeccionar para su mas
completa satisfaccion, hallándose presente un escribaimo publico que dé fe del acto.

Hai siete loterías autorizadas por el gobierno nacional arjeatilo y várias por la autoridad
provincial, siendo una de las que mas ha llamado la ateacion por su )egalidad y puutualidad en
sus pagos, la lotería de San José.

La única que ha publicado por la prensa todas las operaciones del año, danoo detalle de los
puntos agraciados con el premio mayor. La única tambien que pblica todo su estracto en elCorreo Español de Buenos Aires, para que los iuteresados cotejen co!i el que nrmndan los ajentes
a provincias y al estranjero.

Los premios mayores se reciben al dia siguiente del sorteo, por telégrafo.
Se cobra y paga al sesenta por cien deto premio sobre el papel.JT_ jt

BANCO de SANTIAGO
AUTORIZADO POR DECRETO SUPREMO

D)E FECHA 30 DE DICIrMIME DE 1884.

Capital .................... $ 2.589,000
Con facultad de ele-

varlo a........ 25.000,000
CONSEJO DE ADMINISTRACION.

I'IESIDE'*NTE:

Señor don Domingo Fernandez Concha
VICE:-P'RESIDENTE:

Señor don Domingo Fernandez Mat'a
CONSEJEROS:

Señor don José Ciriaco Valenzuela
» i) Manuel José Dominguez
» Ramon Subercaseaux
» » Enrique Meycr Seliolle

» Cárlos Irarrázaval.

OFICINA: AHUMADA, 29 D.
Santiago, 26 de noviembre de 1884.

Al occidente, por la cordilIrra de Nahuel-
bu tai hasta el oríjen del límite sur de la pro-
vincia;

Al sur, por este límite; y
Al oriente, por la cordillera de Pemehue.
Art. 4.1 La provincia de Malleco tendrá los

si-nientes empleados, con la renta anual que
a continuacion se espresa:

Um intendemte con cuatro mil pesos; seis-
cientos pesos para casa y oficina del despacho,
si no hubiese edificio fiscal, y cien pesos para
gastos de escritorio.

Un secetario con mil doscientos pesos, y
mn oficial con quinientos pesos.

Un oficial de estadística con ochocientos
pesos.
Un tesorero, con trei mmil pesos.
Cada uno de los departamentos (le Collipu-

Ili y Traiguen, tendrá un gobernador con dos
¡iii pesos y cuatro cientos pesos para casa, si
mio hubiese edificio fiscal; um oficial auxiliar
cou quinientos pesos y niíí tesorero con mil
IIiuilientos.

llabrát, adeimms, un oficial del Rejistro Civil
en c ii uno de los departanientos de Angol
y Cmllipiffli, c, on residencia en la cabecera
respecti va.

Eii el departamento tc Tniguen habrá dos
oficiales de ese rejistro, residiendo en los pue-
Ilos de Traiguen y Luimaco.

El Presidente de la República fijará los lí-
miites dentro de los cuales deben ejercer sus
fauciones estoí últimos.

La renta anual de estos empleados será de
¡¡il doscientos pesos para el de Angol; de no-
vecientos pesos lara los de Collipulli y Trai-
guen, y de ochocientos pesos para el de Lu-
tnaco.

Att. 5. La jurisdiccion del juez de Letras
de Angol solo comprenderá eu lo sucesivo la
provincia de Malleco.

Art. 6.o La provincia de Cautin limitará:
Al norte, por el límite sur de la provincia

le Malleco, desde la cordillera de Nahuelibuta,
hasta el volcan de Lonquuiíai y desde este
punto una línca, que pase por la cima del
contra-flmerte que desciente al Bio-Bio, frente
a su confluencia con el riachuelo Rahueco, y
en fin, cl curso y direccion de este riactuelo
hasta el híite divisorio con lu República Ar-
jentina,

Al oriente, este mismo límite, hasta enfren-
tar el nacimiento del rio Trancura.

Al sur, por la direccion y curso de este rio
y cl de Pucon, hasta su desembocadura en cl
lago Villarrica; la línea média de este lago y
el rio Tolten hasta su desembocadura; yal
occidente, el Océano, hasta la desemibocadura
dl rio Imperial; el curso de este rio, hasta el
lugar denominado Rncadiuca en la cordillera
tde Nahuelbuta, y l"í cima de esta cordillera
hasta su interseccion con el límite sur de la
provincia de Maleco.

Art. 7. La provincia dc Cautin se dividirá
en dos departamentos denominados Temuco
e Imperial, siendo capital del primero la cii-
dad de Temuco, que lo será tambien de la
provincia, y del segundo la de Nueva Impe-
rial.

Estos departamentos tendrán los límites de
la provincia, quedando separados entre sí por

El lieclo tic lamber emnauo a bordo una
banda de música del ejército, es suficiente
insulto al I>erú, y el gobierno del Ecuador
debió haberlo conocido y haberse inanejado
con mas altura.

El Perú se liallt postrado despues de uua
larga lucha de cinco años que la guerra civil
ha prolongado aún mas; pero la uacion que
sotuiviera esa inisma lucha no podrá ver con
indiferencia que sus amigos de hoi le volteei la
espalha para deshacerse en festejos y adula-
ciones hácia su enemigo de ayer, y quien infi-
rmi al Ecuador mi isilto por el cual esta rc-
páíblica jaiás lía recibido reparacion. Nos re-
ferimos al iresamiento de la torpedera Alay
perteneciente al Perú que fué apresada por el
trasporte chileno Amazon¿as cl 23 de diciem-
lre dle 1879 en el puerto ecuatoriano de Bale-
niutas, violando de esa manera el territorio ma-
rítimo de una nacion amiga.

El gabinete de Quito reclanmó pero Chile
hasta luí fecha no ha hecho el mnuor caso de
las reclamaciones. ¡loi el gobierno del señor
Caaimfao, echando un velo sob)re el pasado,

gagasaja a los marinos que infirieronua su pa-
tria taimaño desaire, al negar con evasivas, la
s,tisfaccion debida; e imsulkando, al violar su
territorio.

Todo esto parece yacer en el olvido. ;()h
frajlidad de la mcemnoria!

Lo que es la fiesta del 21 no la olvidarm los
concurrentes.

A los ciudadanos ecuatorianos no los repro-
chamos, es al gobierno que olvida el respetío
que se nierecen entre sí las naciones cultas y
amigas.

Las autoridades de miiuguina nacion pensa-
rian jamas u eoíntribuir a festejar la victoria
de una nacion amiga sobre otra amiga. Sin
eníbargo, el Ecuador lo ha hecho y con la cir-
cuistanciai mas, que existe cntre él y Chile ii
insulto que exije reparacion. Si el gobierno
deL Ecuadormno ticne lhs medios como hacer-
se justicia, ya que Chile se niega a darle sa-
tis 'acioní, dehia haber tenido el tino y la pru-
dencia nez-esariospara haberse mamejado con
mas altivez durante la visita del crucero chi-
leno a su puerto principal: entónces el gabi-
nete de Santiago hubiera visto que aunque
débil, tenía dignidad y que no olvidaba el
agravio que se le Imbia inferido.

BOLIVIA.

LA PAZ CON CHILE.

(Editorial de El Ya(,onwl de La Paz).

El señor Benicio Alamos Conzalez debe
ser recibido niñana por nuestro gobierno en
su carcter (le Ministro Residente y Plenipo-
tenciario ad hor dc Chile.

Esta circunstancia y el amhelo con que
siemupre vemos los asuntos de interés nacio-
nal, hacen nacer eu nuestro espíritu la siguien-
te involuntaria pregunta: ¿cuál deberá ser la
paz que firmemos com Chile?-Pregunta lime
si por uuna parte nos hace leer de una sola
ojeada el libro de la guerra del Pacífico, no
e- difícil de ser contestada con los axiomas,
digamos así, que el derecho internacional for-

13a;-1 sn R. E. SANTELICES, jerente.

MARITIMA.

ENTRADAS.
Julio 9
Va) brit iPuchioco, de 586 t, de Moliendo, en 6

diís, J. ,.i, surtido.
Frag brit Cambrian Monarch, de 1306 t, de New

Castle, (N. S. W.), en 45 dias. Grace y Ca.,
etboí.

Bes alem Parsifual, de 1050 t, de Shietos, em 85
dias, W. Balfour y Ca., carbon.

Bca ital San Remo de 240 t, de Antofagasta, en
21 días, surtido.

Bca brit Weathersfields, (le 1047 t, mde New Cas-
tic, ei 51 dias, Heineken, carboii.

SALIDAS.
Bea chil Clorinda, de 288 t, para Taltal, Brow

y Geplm, surtido.
Vaip clái Chaihuiii, de 109 t, para Chaihuin, J

M. S. Saverney, surtido.
Vap chil Longaví, de 255 t, para Constitucion,

C. S. A. de V., surtido.
Va¡) alem Totmes, de 1234 t, para el Callao,

' orwerk y Ca., surtido.
Vap franc Atlantique, de 1800 t, para Hayre, J.

Cerveró y Ca., surtido.
Val) chil Paquete de los Vilos, 208 t, para Co-

quimbo, Bastías S. y Ca., surtido.

Itiíajeros por el vapor Totmes.

Para Callao: E. Steinfatt y sra, M. Lewison
y sra.

Para Molleido: Federico Saunders.
I A-íica: Herm Schnldt.
Id Iquique: señor Thackthwaite y sra, si

Schwarzau, F. Gauteraut y niña, WashingtonNuñez.

Pa«ji-o,i por el vapor Lonb,ri.

20 de cubierta para Constitucion.

Buques a la carga.
r Para Pisagua

saldrá en estos dias la barca alemana

VICTORIA.

Para Iquique
saldrá en estos dias la barca alemana

MARIA MERCEDES.

Para Antofagasta

s saldrá en estos días la barca aleniana

FREYA.

Para Taltal
saldrá en estos dias la barca nacional míe 300 to-
neladas

WILHELMINE.

Para Chafiaral
sahlrá en estos dias la barca nacional

VALPARAISO.
Por fices y mas pornenores, vianse con

BROWN Y GEPP.

Calle Cochraie, 68.

J. TÁBORA, aiente.
Serrano, 82 y 84, Bazar Español.

Cámara de Comercio.
En conformidad a lo disimesto por el artículo

24 de los estatutos, se cita a los miembros de
esta Cámara a runion jeneral para el úines 13
del actual, a las 3 2I. M., en el salon de la 1.1
Conipañía( de Bomberos.

Vallaraiso, julio 7 de 1385.
FCANCISCO A. PINTO,

140-144 secretario.

Se piden propuestas
paa la construccion de la línea fi'xrca desde Ca-
laia hasta la frontera con Bo'ivia. Los planos y
iormienores puede consultarse en la adminis

tracion de la empíresa del fe-rocarril en Antofa-
gasta, hasta el 30 de agosto, y ca Valparaiso des-
de el 4 (le setiemb -e próximo.

Las propuestas serán abiertas en ésta el 1.0 de
octubre venidero, a las 2 P.M.,-y debeván ve-
nir acompañadas de una fianza de 150,000 pesos,
reservándose el consejo el derecho de rechazar
todas las que se lieseutaren si sus condiciones
no le p,_eceren conve ientes.

Valpa:-iso, junio 22 de 1885.
P. M. WESSEL.

1219 Calle Blanco, 126.

AVISOS ECONÓMICOS.

La «Primera Comunon» o Peqlueño
unual para, el uso de los nitos que deben par-rci par por vez primera ('e los Diviaos Misterios,

or el padre F. X. Schouppe S. J. y traducido
por C. C. H1. Se vende en la Povidencia, calle
del Colejio, al precio de 20 centavos. 139-168

Empresa.-Se colocan caiñerías dc desa-
gie y se hace toda obra de carpintería y alba-
ñilería. Omdenes: Esmeralda, 78, y en mi casa
Robles, 32.-J(>sÉ Lus IuÑoz R.
149

Antonio Joaquin Ramos, ajente y
comisionista. Prat, 15.131 h a

Menajes completos deCasa o parte d
ellos compra la Casa de Consignaciones, Victoria
289.

A los carpinteros mueblistas les recibi-
ra a comision sus muebles, adelantándoles dine-
ro, la Casa de Consignaciones, Victoria, 289.

A los propietarios que iieran cobrador
iana sus arriendos, refaccionar sus casas, ven-derlas o comprar otras y cútende-se con jente

de bastante respons.,bilidpd y honradoz, pueden
dirijirse a la Casa de Consignaciones, Victoria
289.

Vinos Burdeos (le pura uva, marcaBe-
nitez, de primera clase, 1:,a hacc -lo coi,ocer ven-
de a; psos cajon la Casa de Consiguaciones.
156

Antonio J. Escobar, Corredor, Blan-
co, 116. 108-1 un

Enfermedades de señoras.-Con-
sufltas especiales en el gabirete del doctor Ar-
nao, de doce a tres. Indepeidencia, 75, esquijia
del Puente Chico.

97-3 ium

Los dueños de casa ¡ue tengan muebles
de mas. pueden remitirlos para vendo -los ,en la
Casa de Copsiguiacinies y se les corse-varáuíe
pe fecto asco.

Pianos, roperos, peinadores y espejos tiene
encargo de comprar y convine rcmitYrlos para
que los vean en la Casa de Consignaciones.

La Casa de Consignaciones garantiza coí-
tra incendio y venta los artículos que le deposi-
tan para venderlos.

Muebles iiini baratos está vendiendo la
Casa de Consignaciones.

La afamada máquina de coser, bordar, re-
cojel, encai-ujar, oja'a- ,u'bricada por Wflite,
ieide la Casa de Co.isignaciones, pos mayor y
menor.

135-h a
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AVISOS.

Se vende un terreno en el plan de Miraainr a
una cuad,'a de la estacion y nui iaparente para
quinta, verse con
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A. LIVIN(iSTON,
arquiteeto.

142-15648 O'Higgins.

Ajecei u.ei a
I)E ~EL ESTANDARTE CAT()LICO."

Se avisa al público que la ajencia de nuestro
diario, en Valparaiso, se halla establecida en la
imprenta de Laí Un¿on, Prat, 70, y que los reci-
bos de suscriciones mensuales y de avisos sólo
podrin ser firmados por don José Ramon Car-
vallo.

Ei EDITOR.


